
    

+  DISOLS.A. 
GARCÍA AVILES 553 Y AGUIRRE 

Guayaquil, octubre 19 de 2016 

Sr.Econ. 

CARLOS JOSÉ ACHI CHEDRAUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cuúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía DISOL S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para el cargo de GERENTE por el período estatutario de CINCO AÑOS. Cuyo 

nombramiento fue inscrito el veintitrés de septiembre de dos mil once. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a ud. la representación legal, judicial y 

extra judicial de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma cualquier 

documento u obligación relativa al objeto social sin necesidad de autorización alguna. 

DISOL S.A.se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, el 26 de noviembre de 1982 

e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de diciembre de 1982. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO El CARGO DE G DE DISOL S.A. 

Guayaquil, octubre 194e 201 / 

- 

Econ. CARLOS JOSÉ ACHI CHEDRAUI 
C., 090793191-9 

Nacionalidad : Ecuatoriana 

    

   

    

   
   

ENYA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
PARO ADJUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISOL S.A., a favor 

de CARLOS JOSE ACHI CHEDRAUI, de fojas 46.279 a 46.282, 
Registro de Nombramientos número 12.439. 
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A DION 

NUI JA IIA - 
EI AR ED . Mariófa Pendóla Solórzano 

REGÁSTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 20 de octubre de 2016 DEL £ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO rot 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provec loda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacronal de Registro de Datos Públicos 

  
 


